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ACUERDO No.2361 DE 2004

(Abril 14)

“Por el cual se modifican los Acuerdos No. 1341 y 1343 de 2001.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de la señalada en el numeral 14 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y en desarrollo del artículo 7º del Acuerdo 74 de 1996.

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar de la circunscripción territorial de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Ibagué, los despachos judiciales y las unidades judiciales municipales de la cabecera municipal de Girardot 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Adscribir los despachos judiciales y las unidades judiciales municipales de la cabecera municipal de Girardot a la circunscripción territorial de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo modifica el Artículo Primero de los Acuerdos 1341 y 1343 de 2001

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir del día catorce (14) del mes de abril del año dos mil cuatro (2004). Publíquese en la Gaceta de la Judicatura y en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a día catorce (14) del mes de abril del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente
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